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Lo que comunico a vv. 1I.
Dios guarde a VV, 11.
Madrid, 2 de mayo de 19M-El Director "l'0n'~Td-! de la Fun

d6n Publica. Vicepresidente segundo de .a :'""01111::;1,0 l¡llt'rrní
nisterial de la A1SS, Jujián Alvarez Alv/;l.:'ez.

lImos, Sres

tado 3.° del articulo 1," del Real Decreto 146111982, de 25 de
junio, del Ministerio de Hacienda, en materia de trienioa, ha
dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 7 de diciembre
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos declarar y deolaramos la inadmi·
sibilidad del pre6ente recurso contencioso-administre.tivo inter
puesto por doña Maria Sarandeses MarUnez contra el Decre
to 1461/1982, de 25 de 1unio, sin entrar, en consecuencia, en el
fondo del asunto y sin hacer expresa condena en costa~L

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Luis Vacas.
Miguel de Páramo.-Pablú García.-ft'iC8l"do Santolaya,,-Ma
nuel Garayo -{Con las rúbricasJ

PublicaciÓn: Leida y publicada ha sido la anterior senten
cia pOr el excelentísimo se:tl.or Magistrado Ponente don Mlguel
de Pare.mo Cánovas, en audiencia pública celebrada en el mis
mo dia de su fecha.-Ante mi, José Benéitez, (Rubricada.).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad COn lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción COTltf''ncioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispu86to que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Lo que dlgO a V. 1. para su conocimiento y demas efectos
Dios guarde a V, I.
Madrid, 27 de febrero de 1964,-P, D.. el Director genera 1

de Gastos de Personal, Manuel Balmaseda Arias-Dávila,

Ilmo. Sr. Director general de Gastos de Pen.onaI.

12238 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que Be dis
pone el cumplimiento de la ,entencia dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recur
so contencioso--administrati'Vo número 511,261.

Ilmo, Sr ,: En el recurso contencioso-admini6trativo núme
ro 511.261, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por don Román Moya Ramtrez, don Antonio Leal
Márquez, don Francisco Martinez SahuquilIo. don Fernando
Franco Fernández Reinoso. don Manuel Miret Cánova, don An·
tonio Cortés Pérez, don Manuel Asián Losquiño, don Francisco
Manso González de los Ríos y don Agustín Carmona Pérez,
representados por el Procurador don Lueiano Rosch Nadal, con·
tra la Administración, representada y defendida por el 'se:tl.or
Abogado del Estado, sobre impugnación del acuerdo del Con
sejo de Ministros de fecha 2 de mayo de 1978, adoptado a pro
puesta del Ministerio de Hacienda sobre gastos de manuten
ción del personal embarcado en distintos Organismos portua·
rios, ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 16 de
noviem bre de 1983, cuye. parte dispositiva es como sigue:

.Fal1am06: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
traLvo interpuesto, en nombre y representación de don Román
Moya Ramirez y demás recurrentes a que se refiere el enca
bezamiento de esta resolución. contra el acuerdo del Consejo
de Ministros de 2 de mayo de 1978, asf como contra la desesti
mación del recurso de reposición interpuesto contra el mismO
de fecha 14 de marzo de 1980, los que dejamos sin efe<::to, de<"la·
randa en 6U virtud que es aplicable a los funcionarios recu
rrent~s el Decreto 176/1975, de 30 de enero, en su anexo n,
segun su categorla, cumpliendo las circunstancias que se de~

tallan en el mismo; sin expresa imposición de costas en este
recurso

Así por esta nUB!'itra sentencia, que se pubUcará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", defmitIvamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Luis Vacas Medina.-Angel Falcón Garcia.-Fer
nando Mateo Lage.-Teodoro Femández DiaZ.-JOSé Moreno
Moreno.

PublicaciÓn: Leída y publicada fue la anterior sentencia por
el excelentisimo sefJor Magistrado Ponente don José Moreno
Moreno, estando celebrando audiencia pública en el die. de
su fecha, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de que certifico,
Pedro Pérez Coello. Rubricado,w

En su virtud, este Ministerio. de confonnidad con lo esta-o
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispue6to que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo e. V. 1. para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid. ~ de febrero de 1964,-P. D., el Dlrector general

de Gastos de Personal. Manuel Balmaseda Arias-Dávila,

Ilmo. Sr, Director general de Gastos de Per6onaI.
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDADE

12236 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984. de la ')~rec
ción General de la Función Pública. por l.a que se
dispone el cumplimiento de la sentenCia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 509 132,
interpuesto por don Evelio Mata de la Escalara,

Ilmus Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra-.
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio
de 1980), esta Dirección General de 1& FunciÓn Pública., Vice
presidencia Segunda de la Comisión Interministerial de la
AdministraCiÓn institucional de Servicios Socio-Profesionales.
ha tenido a bien disponer le publique y se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fech",- 3 de
diciembre de 1983. por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso--administrativo número S09.132, promovido
por don Evelio Mata de la Escalftf"a, sobre revocación de la Or
den de 2 de noviembre de ·1978 y Real Decreto 906/1978, cuyo
pronuncie.miento es del si¡uiente tenor:

.Fallamos: Que estimamos la inadmisibilidad del recurso por
falta de recurso 'previo de reposici6n, promovido por don Eve
lio Mata de la Escalara, contra el Decreto de 14 de abril de
1978; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". definitivmnente juz,¡ando, lo pronunciamos, mandamos y
firmados.IO

Lo qUe COmunico a VV, lI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 de mayo de 1984,-EI Director general de la Fun

ci6n Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi·
nisterial de la. AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres,

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc·
ción General de Jo. Función PubHca, por la que 88
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso canten-
ci.oso-admin~trativo interpuesto por doña Marta
Luisa López Madueño.

Urnos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julIo de un8 y Real Decreto de 18 de julio de 1000),
este Dirección General de la Función Pub¡¡ul. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesiona.les. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de noviembre de l{¡53
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-aQministrativo numero 14.022.
promovido por doña Maria Luisa López Madueño, sobre nombra
miento de funcionari" de carrera de la AISS. con efectos de J de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña' Maria Luisa L6
pez Madueño contra la resolución. dictada en reposición, de
30 de junio de 1982 del Director general de la FunciÓn Publica,
confirmatoria de la de ~ de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Aux' iares
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos ·parcial
mente nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde pa'ra todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas. 10

12235

12237 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por La que se dts
pone el cumphmien'o de lo sentencia dictada por
lo Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recur
80 contencto'o-admintstraUvo número 514.605.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-admini6trativo núme
ro 514.605, segUIdo por la Sala QUinta del TribunaJ Supremo,
promovido por doña Maria Sarandeses Martinez contra 1& Ad·
ministración, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado, en impugnación de la ·norma contenida en el apar-

12239 ORDEN de 18 de marzo de 1984 por la qUe S6 pro
rroga o la firma .Firestone Hispania. S. A,., el
régimen de trdNco de perfeccionlJmiento activo
para la importación de diversas materias primns
y la exportación de bandas transportadoras de
caucho 'Vulcanizado con alma textil.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites regla'Illentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Firestone Hispania, S. A.IO,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo pata la importación de diversas materias primas y la
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exportación de be.ndas tra'l1sportadoras de caucho vulcanizado
con alma textil, autorizado por Real Decreto 2432/1977, de 5 de
agosto (.Boletín Oficial del Estado_ de 23 de septiembre), am·
pliado por Orden de 3 de octubre de 1979 (..Boletín Oficial del
Estado. del 20) y prorrogado por Ordenes de 21 de abril de 19R3
(·Boletín Oficial del Estado_ de 17 de .nayo) y 19 de diciembre
de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 27 de enero dE'! 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un atlo más. a partir del día 23 de febrero
de 1964, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .. Firestone Hlspania, S. A.• , con domicilio en Urbi, Ba·
sauri (Vizcaya) y NIF A-48004501.

Lo que comuniC'amos Q V, I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Fxportación, Apo!onio Ruiz Ligero.

Urna Sr. Director gfmeral de Exportación.

ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la qU6 se pro
rroga a la firma.Firestone Hispanta, S, A.-, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importact6n de diversos productos qutmi
cos :Y la exportaci6n de bandas transportadoras de
cable de acero cauchutado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
Pediente promovido por la Empresa. "Firestone Hispania, So
ciedad Anónima... solicitando prórroga d~l régimen de tráfico
de perfeccionamiento a:ctivo para la Importación de diversos
prodw::tos qufmicos y la exportadón de bandas transportadoras
de cable de acero cauc.;hutado, autorizado por Orden ministerial
de 30 de enero de 1978 (.Boletfn Oficial del Estado_ de 23 de
febrero) y prorrogado por Orden de 21 de abril de 1983 ("Bo
letin Oficial del Estado_ de 17 de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuest) por
la Dirección General de EXp<Jrtaei6n, ha resuelto:

Prorrogltr por un año más a partir de~ día 23 de ff\bNlro
de 19M el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Firestone Hispania, S. A.-, con domicilio en Urbi.
Basauri (Vizcaya), y NIF A-48004501.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 16 de marzo de 1984,-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12241 ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Papelera San José, S. A._. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo para
la tmportadón de pasta qutmica dB madera y la
exportact6n de papel de .Impresión y escritura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
rjiente pnmovlao por la Empresa "Papelera San José. S. A.-, 80
liCl~ando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de pasta quimica de madera y la exportacIón
de papel de impresión y escritura,

Es.te ~injsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la 'Dlrecclón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma "Papelera San José. S. A.• , con do
PllC!:io 811 ra,T"rl3. a Berástegui. sin número. Belaúnza. (T<llosa.).
y i\ lF A :;(~:():;\J80.

Segundo.-Las mercancías de importación si'!rán las sI
guientes:

1. Pasta qufmica de mad"ra., al sulfato. hlanqueada, de ftbra
larga, P. E. 47.01.71, con los siguientes orígenes:

1.1 Escandinavia, Canadá o Norte de EE. UU.
12 Sur de EE. UU.
1.3 Suiza.

2 Pac;ta. química _de madera, al sulfato, blanqupada, de
Lora corta, de eucalipto, P. E. 47.01.79.

TerC'ero._Los productos de exportación serán los siguientes:

r. Papel de Impresión y escritura, exento de pasta mecán!
C8. o con un contenido igual o inf&rior a..l 5 por 100 de ésta.,
p E. 48.01.80.

C.arto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

i\) . Por cada lOO kno~amos de papel que se exporte, se po
r1r'\n Imr;ortar con franquicIa arancf!larla, o se datarAn en cuen
ta de admisión temporal, o !le devolverán los derechos arRnce-

larios. seg(m el ~lstema 8. que se acoja el interesado. 109 kIlo
gramos de pasta. qUe corresponderé.n a la prOpOrción de cada
una de las indicadas realmente incorporadas al papel de ex
portación.

b) Se consideran pérdidas el a.2e por 100 en concepto exclu
sivo de mermas

el El interesado queda obligado a declarar en la documen~
tación aduanera de exportación y en la correspondi€nte Hoja
de Detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las pastas de madera empleadas (mecánica, semiquímica o quí
mica, bisulfito. sulfato o kraft. cruda o blanqueada, fibra larga
o corta), determinantes del beneficio fiscal, y demás caracte
rísticas que (as idenUfique~ y distingan de otras similares y
que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con
las mercancíac; previflmente importadas o que en su compenSA
ción se importen po~teriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones' que
estime conveniE:"nte realizar, pueda autoriza.r la oolTespondiente
Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autOrización por un periodo de dos
afias, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis·
tarta de· Comercio de 24 "le febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se~

ra.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio~

nes serán aq udlos con los que España mantiene. asimismo,
relaciones comercid.le~ nOl males o su moneda de pago sea con
vertible, pudIendo la Dirección General de Exportación. si lo
estima o'Oortuno alltorizar exportaciones a. los demás países.

Las e~portaci~nes reaLzadas a partes del territorio nacio
nal situadas fUera del á.r~.'l aduanera, también se beneficiarán
del régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destmadas a..l extranjero.

Séptimo,-El plazo pala la transformación y exportación en
el sistema de admIsión tt<mpora.l no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar P(" primera vez a. este siste'!1a habrán
de cumplirse los requisit.os ¡>.sfableci.dos en e-l punto 2,4 de la
Orden de la PresIdenLia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 8,° de ta Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En .;tI sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para. solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de nOViembre de 1975.

Las cantidades de merc!Ulcíll& a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienon derecho
188 exportaciones realizadas podrán set acumuladas, en todo
o en parte, -ain más limitación que el cumplimiento del plazo
para soliCItarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse le. transformación o inoorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Qct.a.vo -La opci6n del sistema & elegir se hará en 911 mo~

mento de la presentación de la correspondiente deolaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el
momento de solicitar le correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las corte<:pondi::,ntE'<s casillas, tanto de la declaración
o licencia de importarión como de la ltcencia de exportación, 
que el titular se aco/{e al régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo y el sistems elegido. mencionando la disposi
ción por la. que se le otorgó el mismo.

Noveno -Las mf:'rcandas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamienw activo así como los productos termina
dos f:'xportables' quedaran sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Déc:imo.-E-n el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportacIOnes que se
haYf1n efectuado desde el 31 de julio de 1983 hasta la alu~
'dida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado-,
pr"""á"l 1.cogerc;e tamoién a los beneficios corrAspondientes,
!ll('''l)':n ("¡Uf' se havan hecho constar en la licencia de exporta-
d'":1 f':O la r95Utllt,fl documentB.eión aduanera de desp,1.cho
la. . ,--la de estar l"n trámite su resolución'. Para estas ex-
non .".:":';:'. los plazos señalados en el artículo anterior co
menJ._,1 án e cont'l.rse desde la fecha de publicación de esta
Ord€'n po el ·Bol"'Un Ofic:al del Estado-.

lJndédmO.-F..,.<:;!a autotizaM6n se regirá en todo aquello re
la.tivo a. tn\fico' de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposkiones:

Decreto 1492/1975 ("Boletfn Oficial del Estado_ número lB5J.
Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {«Boletfn Ofidal del Estado_ número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(«Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial dej Estado_ número 77J.


